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INFORME Nro. (2) 

SECRETARIA  DE RELACIONES GREMIALES Y COOPERATIVAS 

 (Bogotá, Enero 28 de 2015) 

http://www.overdorado.com/ 
 http://twitter.com/@OverDoradoC 

En el informe  Nro. 2 del  2015, tiene la siguiente temática: 

PRESENTACIÓN 

 A QUE  LE APUNTAMOS 

1. CIRCULAR Nro. 2. DEL CE FECODE 

2. PLIEGO DE PETICIONES 

3. CONVOCATORIA AL VII ENCUENTRO NACIONAL ESTATAL. Jueves 12 y viernes 13 de 
febrero de 2015 

 

DESARROLLO DE LA TEMÁTICA: 

 

PRESENTACIÓN 

A QUE  LE APUNTAMOS  

FECODE,  se propuso  una negociación con el Gobierno Nacional  de Juan Manuel Santos para  

enfrentar  el proceso de racionalización del gasto y la aplicación de la regla fiscal en la movilidad  

salarial de los docentes regidos por el Decreto 1278 de 2002  y por  ende en el ascenso y 

reubicación salarial. Además, que  con este  o cualquier otro instrumento continuara con el control 

ideológico y político afectando no solo el fuero profesional con la  libertad de cátedra sino el  

institucional con  la administración colegiada y la autonomía escolar. 

Entender y comprender esto, pasa porque  la lucha que estamos dando contra la evaluación de 

competencias va  mucho más allá. Se trata de un momento transitorio en el marco de  la lucha por  

un estatuto  de la profesión docente que dignifique nuestra labor, pero al mismo tiempo, es  un punto 
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de partida para continuar potenciando  la pelea  estratégica  del gremio: La obtención de un Estatuto 

de la Profesión Docente.  

Hago  énfasis, en que lo acordado en la negociación con el Gobierno Nacional y los trabajadores de 

la educación  se constituye en obligatoriedad para las partes; el acuerdo “No va más la evaluación 

de competencias” hace parte de los acuerdos firmados entre FECODE y el Gobierno Nacional en 

mayo de 2014. 

Es  de anotar, que FECODE presentó al Gobierno Nacional tres criterios (títulos, experiencia y 

producción académica) para un nuevo sistema de ascensos y reubicación salarial, repito, como 

formulas transitorias, hacia la conquista del Nuevo Estatuto  de la Profesión Docente.  

El Gobierno Nacional y el Ministerio de Educación, están siendo  fieles a su política y 

comportamiento neoliberal y antidemocrático, a su demagogia y capacidad de maniobra, que le 

sirvió para dilatar las negociaciones.  

En cada reunión nos presentó propuestas en la búsqueda de mantener  lo que había y de 

profundizar su política neoliberal recortando recursos para ascensos y reubicación salarial y 

quebrantar la estabilidad laboral del gremio.  

Después de debates intensos al interior del Comité Ejecutivo y la Junta Nacional, esta se opuso a 

las propuestas del gobierno  y exigió respetar lo acordado. 

El gobierno de JMS, manifestó a manera de chantaje la vía plebiscitaria como mecanismo para 

deslegitimar lo pactado en las negociaciones con FECODE. Lo cual en mi consideración, es 

inaceptable, originando la intransigencia del gobierno Santos que hasta hoy no exista un modelo de 

ascenso y reubicación a favor de los docentes del 1278. 

En los diferentes informes sindicales que le he presentado al magisterio, hemos planteado que el 

2015 es un año de luchas y parte  de ella lograr un nuevo modelo de ascenso y reubicación salarial 

que rompa con la regla fiscal y el congelamiento de una gran parte del magisterio en su movilidad 

salarial. 

Que no haber alcanzado un acuerdo en los criterios en el año 2014 fundamentados en la propuesta 

de FECODE, lleva al Comité ejecutivo y a sus filiales a nivel nacional, continuar con este punto  en el 

pliego de peticiones que se radicará el 25 de febrero ante el Ministerio de Educación Nacional.  

He dejado claro mi posición frente al nuevo modelo de ascenso en el escalafón y reubicación salarial 

de los docentes del 1278, por  lo que reitero “que  NO  comparto NI el Congelamiento para el 

2015, NI  que el gobierno de JMS haga  las  cosas unilateralmente – saque un acto 

administrativo- a través del MEN,  que el nuevo modelo transitorio para  el sistema de 

ascenso y reubicación en el nivel salarial  de los del 1278, se debe  definir entre  el MEN y 

FECODE ,  el cual debe  contribuir  al mejoramiento de las condiciones  laborales y salariales  

del magisterio, a romper el proceso de racionalización económica y la regla fiscal en la 

movilidad salarial de los  maestros y maestras, mientras se consensua el estatuto único de la 

profesión  docente”. 

 

Como integrante del Comité Ejecutivo de FECODE, hago un llamado fraternal a los docentes 

colombianos a comprometerse disciplinada y sindicalmente en la lucha para alcanzar unos criterios 
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planteados por la Federación para el ascenso  y reubicación salarial  y  participar activamente en las 

tareas y en la  defensa de nuestro pliego de peticiones.  

 

La unidad en nuestros intereses de clase y todos los  esfuerzos mancomunados  que comportemos 

no darán  mayores posibilidades de victoria. 

 

Propendemos en la Federación porque la táctica del Comité Ejecutivo de FECODE se enmarque 

desde unidad por las bases frente al pliego de peticiones y  la movilización y lucha, serán nuestro 

acento principal en respaldo de los derechos del magisterio, de la educación pública estatal y en 

oposición no solo al gobierno de JMS sino al régimen. 

 

1. CIRCULAR Nro. 2. DEL CE FECODE 
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2. PLIEGO DE PETICIONES 

Pliego construido en lo fundamental por consenso, será la Junta Nacional de FECODE, quien 

hara las observaciones, sugerencias ynla refrendacion final para llevar a nuestra base 

docente –Sindicatos filiales-. Dicho propuestafue entregada a las direcciones 

departamentales el día 26  de enero de 2015. Esperamos los mayores aportes, a la presente 

propuesta de pliego de peticiones. 
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3 CONVOCATORIA AL VII ENCUENTRO NACIONAL ESTATAL 
Jueves 12 y viernes 13 de febrero de 2015 

 
 

Objetivo General: 
  
 Aprobar el Pliego Nacional Estatal, que presentaremos al gobierno nacional el 
jueves 26 de febrero del año en curso. 
 
Objetivo específico:  Revisar y aprobar los puntos en los cuales se presentan 
diferentes opiniones. 
 
Sitio: Auditorio “Luis Guillermo Vélez” Congreso de la República “(Cra 7ª N°8-68, 

edificio Nuevo del Congreso) 
 

Orden del día: 
1. Registro de participantes 
2. Conferencia: petróleo, reforma tributaria, crisis económica y alternativas. 
3. Conferencia: el papel del movimiento sindical en el postconflicto 
4. Informe cumplimiento del Acuerdo Marco Laboral. 
5. Informe de las regiones y sectores sobre los acuerdos laborales 
6. Lectura, discusión y aprobación del Pliego estatal unificado a presentar al Gobierno 
Nacional. 
7. Discusión, propuesta de protocolo sobre técnicas y metodología y procedimiento de los 
negociadores 
8. Discusión y aprobación del plan de acción. 
9. Proposiciones y varios 
 
En este encuentro pueden participar todas las organizaciones sindicales del sector estatal, 
sin costo alguno, con el número de asistentes que consideren, siempre  y cuando asuman la 
totalidad de los gastos que genere su participación.  
 
INVITAN: CUT-CTC-CGT-FENALTRASE-FENASER-FECOTRASERVIPUBLICOS- 
UNETE-UTRADEC-ISP 
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